
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez el presente 

proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 31 de agosto de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 

 

PROCESO:   SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

CAUSANTES:  LEONEL DE JESÚS LONDOÑO ÁLVAREZ 

 LUZ AMPARO MEDINA DE LONDOÑO 

INTERESADO: OMAR DE JESÚS MONTOYA MARÍN 

REQUERIDOS: CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA 

JORGE ARMANDO LONDOÑO MEDINA 

LEIDY NATALIA GIRALDO MEDINA 

RADICADO:   17042-4089-001-2019-00150-00 

 

ASUNTO: NO ACEPTA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN - REQUIERE 

PARTE INTERESADA ART. 317 CGP 

SUSTANCIACIÓN Nro. 527 

El correo y anexos allegados por la parte interesada, se AGREGAN al 

expediente para CONOCIMIENTO y fines pertinentes. 

 

Procedió esta operadora judicial a examinar la citación de diligencia 

para notificación personal remitida a la requerida LEIDY NATALIA 

GIRALDO MEDINA y se evidencia que la misma no cumple con los 

requisitos contemplados en el Art. 291 del CGP, toda vez, que la 

comunicación no se encuentra debidamente cotejada y se 

desconoce la fecha de su entrega. 

 

Además, que en dicha citación se le solicito comparecer de manera 

virtual, cuando actualmente tiene también la opción de comparecer 

de manera física a este Juzgado, pues recuérdese que todos los 

Despachos Judiciales se encuentran abiertos con atención presencial 

a los usuarios. 

 

Por lo anterior, este Despacho ORDENA REQUERIR al apoderado judicial 

de la parte interesada conforme al Art. 317 del CGP, a fin de que 

cumpla la carga procesal DE NOTIFICAR PERSONALMENTE a la requerida 

señora LEIDY NATALIA GIRALDO MEDINA conforme al ART. 291 DEL CGP, 



so pena de la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, así: 

 

1. Proceda nuevamente a adelantar la notificación personal de la 

señora LEIDY NATALIA GIRALDO MEDINA a su dirección física conforme 

al Código General del Proceso, por lo cual la parte actora deberá 

proceder a remitirle nuevamente la citación para diligencia de 

notificación personal, misma que deberá cumplir con los requisitos 

consagrados en el Art. 291 del CGP. 

 

En dicha citación además se deberá indicar la fecha de la providencia 

a notificar, todos los datos del proceso y los canales de atención física 

y virtual de este Despacho Judicial, como son: Dirección del Juzgado: 

Carrera 4 con Calle 13 Esquina Palacio de Justicia de Anserma, Caldas, 

primer piso, oficina 101, Correo electrónico institucional: 

j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfonos de 

contacto: 8532401- 3122179026 - 3106686959 - 3186760898, Horario de 

Atención: Lunes a Viernes, de 8:00 a.m. a 12:30 a.m. y de 01:30 p.m. a 

05:00 p.m., ello con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho 

de contradicción y de defensa. 

 

2. ALLEGUE la copia cotejada de la comunicación remitida a la citada, 

con la respectiva constancia de entrega de ésta en la dirección 

correspondiente. 

 

LO ANTERIOR, NO PODRÁ EXCEDER EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO PENA DE 

LA APLICACIÓN DEL DESISTIMIENTO TÁCITO- ART. 317 DEL C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 124 fijado el 01 de septiembre a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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